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CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEC¡FICA 1211
.'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBR.AN POR UNA PARTE LA
SECRETAR|A DE LAS MUJERES A QUIEN EN LO SUCES¡VO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARíA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
LA MAESTRA GABRIEI.A RODRíGUEZ NRUíREZ. ASISTIDA POR LA LIC. MARíA LUISA LETICIA SILVR CRI.IRAN, DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR LA OTRA LA C. RAMIREZ HERRERA JESIKA CRISTINA A QUIEN EN LO SUCES¡VO SE LE
oerournlnÁ "LA pREsrADoRA", AL TENoR DE LAs STGUIENTES DEcLARAqorues y ctÁusur-ls:

DECLARACIONES
r. DEcLARA "LA SEcRETAR|A" A TRAvÉs DE su REpRESENTANTE

1.1

1.2

t.3

LA CIUDAD DE MÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓI.¡, SEOC DE LOS PODERES DE Iá UNIÓN Y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO GOBIERNO ESTÁ A
CARGo, ENTRE oTRoS, DEL EJECUTIVo LocAL, TITULAR oUE SE AUXILIA DE "ÓRGANoS CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANISMoS DESCENTRALIZADoS, LoS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉx|co. DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTíCULOS 44 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXTCANOS; ARTíCULOS 10, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓru pOlíICe DE LA CTUDAD Oe ¡¡ÉXrCO; 1, 4, 5,7, 11, 12, 13 y
i4 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrulsrRlctór.r púelrcR DE LA crluDAD DE MÉxrco.

euE LA secnetrnir ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATrvA DE LA ADMrNrsrnRctór.¡ púelrcR cENTRALTZADA DE LA cruDAD DE
MExrco, DE CoNFoRMTDAD coN Lo DtspuESTo EN Los nnrícur-os 33 DE t-A coNslrucróru polílce DE LA ctuDAo oe uÉxrco;
2.3. il rRRccróru 1, M,16 rnRccróru xr, 18, 37 DE r-A LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNrsrRAclór{ puaucn
DE LA cruDAo oe uÉxrco y 1, 2,3,7 rnlcclóru xr y 20, DEL REGLAMENTo INTERToR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMtNtsrRAcró¡.r púglrcR DE LA ctuDAD oe uÉxrco.

euE LA MAESTRA GABRTELA noonicuez RR¡¡inez, eH su cnnÁcrER DE TtrutáR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDTTA
su pERsoNAt-loRo ¡uRíolc¡ eN rÉRurNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR LA
DocroRA cLAUDTA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAo oe uÉx¡co, MANTFESTANDo euE cUENTA coN
FAcULTADES AMpLTAS y suFrctENTES y coN l¡ ernreuclóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTACTóru oE
sERvrcros, eru rÉRurr'los DE Lo DrspuESTo poR los RRrícur-os 20 FRAcctóN tx oe LA LEy oRGÁNrcA DE LA ADMrNrsrRnoó¡r
DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNrsrRActóN púBLrcA DE LA cruDAD oe uÉxrco; 2 FRAccróN v y 3 FRAcctó1.¡ vul DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NRCCIÓru XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓI.I pÚellcn DE LA CIUDAo oe uÉxICO; NUMERAL 1 .4.1 , 1 .4.2. Y 4.7 . oE Iá CIRCULAR UNO 2015, NoRMATIVIDAD EN
MATERTA DE RorulustRRclóN DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENcIAS, UNTDADES ADMINtsrRATrvAS, UNtDADES
ADMTNTSTRATTvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo, óRcnruos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA Ro¡¡lusrnectór.¡
púeltcR DEL DrsrRrro FEDERAL, esí couo EN Los LINEAMTENToS pARA t-A AUToRtzAcrór.¡ oe pRocRAMAS oe corutnRtncló¡l
DE pRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL ESpEcÍFtcA 1211 "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS".

euE LA t-lc. ¡¡RníR LUtsA LETtctA slt-vR cRr.lRÁN, EN su cnnÁcren DE DrREcroRA EJEculvA DE ADMtNtsrRRctó¡¡ y FTNANZAS
EN LA SECRETARTA DE LAS MUJERES, ACREDITA su pERSoNALTDAD EN rÉnulruos DEL NoMBRAMIENTo DE FEcHA Dos DE ENERo
DEL 2019, EXpEDtDo poR Lrc. JoRGE LUrs BASALDúA RAMos, SUBSECRETARIo DE cAprrAL HUMANo v Rorr¡lrusrRecró¡¡
MANIFESTANDo QUE CUENTA coN FACULTADES AMPLIAS Y SUFIcIENTES Y coN ATRIBUcIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, eN rÉnn¡l¡¡os DE Lo DrspuESTo poR Los RRrículos 41 y 129, FRAccróN xrv DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMI¡.¡ISTNNCIÓ¡.I PÚELICN DE LA CIUDAD OE N¡ÉXICO; Y EN EL NUMERAL 1,4,1 Y 1.4,2. DE LAS CIRCULAR
uNo 2015, NoRMATTvTDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrnRclóN DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNTDADES
ADMINtsrRATtvAS, UNtDADES ADMTNTSTRATTvAS DE Apoyo rÉc¡¡lco opERATtvo, óRcRNos DEScoNcENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMINtstnecróru púslrcn DEL DrsrRtro FEDERAL.

1.4

\-.
t.5 euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE Ro¡uolcaqóN DrREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo

DrspuESTo poR Los ARTícuLos 27 rNcrso "c" y s4, rRecctóN xr DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/20I9 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
secRerRRiR DE ADMrNrsrmctóru y FINANZAS DEL GoBTERNo DE tá ctuDAD oe uÉxlco, sE AUToRrzó A LA sEcRETlníl oe
MUJERES, EL pRocRAMA DE coNTRArRclótt DE pRESTADoRES DE sERvtctos pRoFESToNALES, DEL, EJERqcro FtscAL 2019 DE
coNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro e¡¡ el eRrícuLo NovENo, DEcrMo v oÉcrno pRtMERo DE Los LTNEAMIENToS pARA LA
RuroRlzectóN DE pRocRAMAS DE coNTRATActót¡ oe pnesrRDoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA .1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 euE coNFoRME AL oFrcro Núueno sAF/sE/DGGE N17sotzo19 oÉ recHR 23 DE Acosro DE 2019, EMtlDo poR tá SECRETARiA
DE FINANZAS, LA cElEBnncrór.r DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENcrA pRESUpUESTAL EN LA pARTTDA 1211
"HoNoRARros ASTMTLABLES A sALARros" pARA cuMplrR coN EL pAGo DEL MoNTo señnuoo eru u c¡-ÁusuLA SEGUNDA.

r.B euE EL pRESENTE coNTRATo esrÁ exeruro DE tA pneserurRclóN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pRESTADoRA', coN
FUNDAMENTo EN EL ARTíCULO 74 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITo FEDERAL.
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I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTo DE SUS FUNCIoNES, REQUIERE DE I-A pResTRcIÓ¡I DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

r.10 euE T|ENE su DoMrcrlro EN AVENTDA MoRELos 20, coL. cENTRo, c.p. 06000, Rt-cRt-oíR cuRunrÉ¡vtoc, ctuDAD oe uÉxrco el
QUE SE seÑnu PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.



@ "*rliñ*"{§í'{:ir.'}
lD_PLAZA No. 1 7030694/1 9

: ,l , -

II. DECLARA "LA PRESTADORA''

II.1 QUE ES UNA PERSONA F|SICA. CON CAPACIDRo ¡unioICR Y TECNICA PARA CoNTRATAR Y oBLIGARSE A LA e¡ecuc|ÓN DE LoS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo Y DISPoNE DE I.A oRGATIzRcIÓ¡I, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL ICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA cox  .

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
. EXPEDIDA POR .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  , Lo QUE ACREDITA coN LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVoR PoR EL sERvtcto DE ADMtNtsrnRcrór,¡ TRIBUTARIA, Rsí couo euE su CLAVE úNtcR oe REGtsrRo DE poBLActoN
ES 

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAD oe uÉx|co, Rsi
coMo EL No ENCoNTRARSE lNHABrLrrnoo, nRzóru poR LA cuAL ACREDTTA TAL crRcuNSTANctA, EXHIBIENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓru expeoIDA PoR LA SEcRETAniR oe LA coNTRALoRíR GETERRL DE LA
ctuDAD oe uÉxtco, PoR Lo euE pUEDE oeseupeñRR LA pREsrActóN oe los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo

rt.s euE BAJo pRoTESTA DE DEcrR vERDAD MANTFTESTA euE sE ENCUENTRA AL coRRTENTE EN EL cuMpLrMre¡¡to oe r ^
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 8 Y 15 DEL cÓoIco FISCAL DE LA cIUDAo oe ¡¡Éx|co Y ACoRI¡c
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓru oe PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓu oe PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'" APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

1.6 QUE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERrDos poR "LA secnernníe" y euE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉR¡¡r.tos y coNDrctoNES euE rru Él se ESTtpULAN

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN   , MISMO OUE SEÑALA PARA TODOS
LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

AMBAS PARTES DECLARAN:

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secnerení1" ENCoMTENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALtzAclóru oe Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES QUE vtvEN eH srulclóN DE vtoLENctA DE oÉ¡¡eno, euE AcUDEN A LAS AGENcIAS DEL MtNtsrEnlo púgLlco
(DEScoNcENTRADAS Y EN ALGUNAS EspEctALlzADAs), BRINDANDo lsesoníl y oRtENTActó¡¡ ¡uniolcl GRATUITA EN MATERTA
PENAL.Y orRAS,lsícouo lNronm¡crÓN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATTVAS ¡uníolcls euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANt\
ADEMAS tNFoRMActoN soBRE sERvrcros oe lre¡¡cróN TNTEGRAL pstcosoc¡AL, turoHouia y EMpoDERAMIENTo, u orR
SERVICIOS Y TNÁMITES QUE SEAN OPCIONES ENCAMINADAS A SOLUGIoNAR SU pnoeEmÁrIcA. CooRDINARSE coN LA ASESoRIA
¡uníolca púgLlcl Y coN EL PERSoNAL MtNlsrERrAL euE coRREspoNoA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRnclór.¡ oe JUSTlctA.

''LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNcLUyENDo tá euE RIGE su pnoreslóru.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oeerRÁ cuBRlR "LA sEcRETAnit" n "LA pREsrADona" senÁ DE $ 5s,291.37 (ctNcuENTA y ctNco MtL DosctENTos NoVENTA y uN
PEsos 371100 M.N), MENos LAS RETENCToNES, QUE "LA secRetania" TENGA oalrcRclót¡ DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEyES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA SEcRETAnít" se oBLtGA A PAGAR A "LA pREsrADoRA.' EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTTPULADo e¡l l-A clÁusulA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE AclvtDADES, stEMpRE y cuANDo sE ESTE
cUMPLtENDo coN LA PRESTAcTóN DEL sERvtcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTIpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

.LA SECRETANíI" PNCNNÁ A'.LA PRESTADORA,, EL MONTO DIVIDIDo EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDoS,
DENTRo DE Los PRIMERoS 5 (ctNco) oíRs HÁsrles euE srcAN A LA coNclusróru oe LAS ACTIvIDADES. LAS pARTES AcUERDAN euE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL No SE oToRGARÁ ANTIcIPo, QUE EL PREcIo ES FIJo Y No SE RECoNoCERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TNRTÁNOOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA ,,LA PRESTADORA',, ÉSTE oeeeRÁ REINTEGRAR DIcHAs CANTIDADES MAS LoS
TNTERESES coRRESpoNDIENTES, A REQUERIMtENTo DE "LA SEcRETAní1,,, los cARGos sE SOBRE LAS CANTIDADES
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LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
,'', LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO

pAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARÁru pon oiRs unruRRLES DESDE
OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES R oIspoSIcIÓN DE .LA spcneTIRíI
PREVrsro eru et RRriculo 64 DE LA LEy DE ADeurstcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vtGENctA o pLAzo oe euecuctóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtGA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE CONTRATO I OiR 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS n rrIAs TARDAR eI oin zg DE DICIEMBRE DE 2019

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'" "LA PRESTADORA' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME R l-os rÉnulNos y coNDtctoNEs ESTABLECIDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
EFEcrúEN A sATtsFAcclór.¡ oe'LA sEcRETAnia", nsí coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RtESGo, poR NEGLtcENctA, tMpERtctA
o DoLo eN TÉn¡¡ll.¡os oeu RRrícuLo 2,61s oel cóolco ctvtL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA PRESTADoRA" ENTREcRRÁ R'LA SEcRETAnít" ulrl tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslón DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLrcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERcERAs
PERSoNAS FístcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpcróN oe los
DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTRCIÓru DE LOS SERVICIOS REALIZADoS QUE AMPARA ESTE coNTRATo, SIN PREVIA RpnogRcIÓT'I
ExpRESA y poR EScRtro DE ,,LA sEcnerlRí1".

sÉprln¡1. PRoPIEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE tA pResrRctóH DE Los
SERVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE ,LA SEGRETARíA", poR Lo QUE ''LA PRESTADoRA..-cNVIENE QUE No poonÁ DIvULGAR poR MEDto DE puBLlcActoNES, coNFERENctAS, INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los

viFERlDoS PRoDUCToS, DAToS Y RESULTADoS, SIN LAAuTontzRctór.¡ EXPRESA y poR EScRtTo DE "ul secneunil".
ocrAVA. DE LA vERtFtctclót¡ DE LA cAL¡DAD DE Los sERvlctos. "LA sEcRETAnil" rer.¡onÁ rA FACuLTAD DE vERtFtcAR LA cALIDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES euE se esrÉru EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA-, oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
CONFORME N IOS TÉNTT,IINOS Y CONDICIONES CONVENIDAS, EN CASO DE NO SER SATISFACTORIAS, "LA SECNETANíA", PNOCEOCNN Á
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, REScIuoInÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o exIcInÁ e '.u
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADONI'' SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNcuMpLrMtENTo cAUsE A "LA sEcRErlníl,,.

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE ''LA PRESTADORA" INCUMPLA EN LA PRESTRCIÓ¡I DEL SERVICIO O EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, SE APLICANÁ U¡IN PENA CONVENCIONAL DEL IO%
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO POR CADA oíR, a pRnTIR DE QUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo.
CONFORME LO DISPONE EL ARTíCULO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

oÉclma. nesclsóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "m secneuRíl" poonÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓI.,¡¡uoIcIRI-, PoR INCUMPLIMIENTo DEL ''LA PRESTADoRA''
DE CUALQUIER ESTtPULActóru nouí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro e¡¡ el RRrÍcuLo 2,614 oel cóotco ctvtL pARA EL
DlsrRlro FEDERAL, Lo ANTERton eN rER¡¡lNos DEL Rnrículo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETAní1" poonÁ oPTAR ENTRE ExtGtR EL cuMpLtMrENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR u nesctstór.¡ ADMINtsrRATtvA DEL
CONTRATO. SI "LA SECRETINíI,' OPTA POR re ReSCISIÓru ADMINISTRATIVA, ,.LA PREsTADoRA,, ESTARÁ oBLIGADo A PAGAR oÁRos]
PERJUICIOS.

\-ARA EL cASo DE QUE PRoCEDA m ResclslÓN ADMlNlsrRATtvA, ÉsrA se t¡llcnnÁ DENTRo DE Los 5 (ctNco) oíRS NRTunRLES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉclua PRIMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. senÁ cRusR oe RNutRclóN DEL pREsENTE coNTRATo , QUE ''LA PRESTADORA" SE
ENCUENTRE EN EL supuEsro señRuDo EN LA DEcLARAcIó¡l ll.¿ DE ESTE coNTRATo,
ESTABLECIDAS EN LAS FRAcctoNES il, ilt, tv, v, tx, x, xil y xv oel Rnrícut_o 39 DE LA

O BAJO ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

FEDERAL o BIEN cuANDo sE esrÉ EN LAS ntpóresls pREVtsrAS EN EL ARTícuLo 2.22s y oeuÁs RELATtvos y ApLtcABLES
cóorco crvrL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉclrvla SEGUNDA. susperusló¡¡ TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA secRerlRít" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMlNAclóN DEFINlrlvA, DANDo Avtso poR EScRrro A "LA pRESTADoRA" coN eutNcE oíns ruRrunRLES DE nxrer_ncloñ. - ---

EL PRESENTE coNTRATo poonÁ CONTINUAR PRoDUCIENDo ToDos Los EFEcros LEGALES, uNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspENStóN.

oÉctrtle TERCERA. reRml¡¡eclótl ANTICIPADA. "tn secRetrRí1" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA neuclón coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN cAUSAs JUSTIFICADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONRNh nIcÚT.I onÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
tt¿Éxlco, o cuANDo LA SEcRETARin oe tá coNTRALoRiR ce¡¡enRl oe u CluoÁo oe rr,Éxlóo, DETERMTNE LA NULTDAD pARCIAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO QUE gnsTRRÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A ..LA
PRESTADORA", coN ts oiRs tiÁetles PREVlos A LA DETERMINAcIóN REspEclvA. "LAS pARTES", coNVtENEN oue u-ieá¡¡rruÁclOñ
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETAnÁ R us DISPoSIcIoNeS seÑRuoRS PoR EL Rnricul-o 69. PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclun cuARTA. cAUSAS DE suspENsróN o renmrrulcróru oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLrcActoNEs FlscALEs. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTícuLos I y 15 oel cóorco FtscAL DE LA cruDAD DE MExrco, EL pRESENTE

coNTRATo poonÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FISoALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLlMrENTo DE oBLrGActoNES
FTSCALES poR pARTE DE "LA pRESTADoRA" EN ESTE cASo "LA SEcRETARTA" oeeeRÁ NolFrcAR A "LA pRESTADoRA" rAL
crRcuNSTANcrA coN EL oBJETo DE euE EN uN pLAzo No MAyoR DE crNco oiRs t¡RrunnLES coNTADos A pARTTR DE DrcHA
NorIrIcRcIÓI{ oÉ oeeloo CUMPLIMIENTo A SUS oBLIGACIoNES FISCALES. SI ''LA PRESTAooRA,' HICIERE CASO OMISO DE LA
NorlncnclóN ANTES REFERTDA, No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLtGACtoNES FrscALEs euE SEñALA el cóotco FtscAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL plAzo EsrABLEctDo, 'LA sEcRETlní1" onnÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLIDAD pARA

LA MISMA

oÉcIua QUINTA. n¡ooITIcRcIÓN DEL coNTRATo. EL PRESENTE CoNTRATO pOoRÁ SER MoDIFICADO EN TODO O EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDtFtcAToRro RESpEclvo, MtsMo oue senÁ suscRrro poR Los SERVTDoRES púaLrcos euE CELEBRAN EL
pRESENTE TNSTRUMENTo o poR eutEN Los suslruyA EN EL cARGo o FUNctoNEs, eru rÉRrvlrr.¡os oel RRrícuLo 67 DE LA LEY DE

ADeutslctoNEs pARA EL DtsrRrro FEDERAL, cuANDo así lo coNStDERE NEcESARto "t-l secneuníl".

oÉcImI sExTA. TxcIusIÓ¡¡. ',LA PRESTADoRA,,TIENE PLENO CONOCIMIENTO DE QUE NO LE ES APLICABLE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADoRES AL sERvrclo DEL ESTADo, REGHMENTARTA DEL ApARTADo "8" DEL Rnrículo 123DE LA coNsTtruclóN reoeRRl, t'lt

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTACTóN DE sERvtctos DE NATURALEZA crvrl, Y oe cRRÁcrER ADMINIsTRAT'^
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, -
puDtENDo sER coNStDERADo "LA pRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA secneraní¡" poR Lo QUE TAMPoco LE SERA

APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉcIuII sÉprIuI INTERPRETACIÓN. pnn¡ LA INTERPRETRCIÓru Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, NSi COIr¡O PARA TODO

AQUELLo QUE No es'rÉ expnesAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCION DE LOS

TRTBUNALES CoMpETENTES DE LA ctuDAD oe uÉxrco, poR TANTo, "LA PRESTADoRA" RENUNoIA AL FUERo QUE PUDIERA

coRRESPoNDERLE pon nnzÓN DE .sU DoMIcILIo PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEiDo ouE FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE ExTIENDE PoR DUPLICADo, EL oiR oe oe
sEpnEMBRE DE 2019, FIRMANDo AL MARGEN Los euE eN Et lrurenvtNtERoN, coMo coNSTANctA DE su RceptRctótt.

POR LA
.LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

MAESTRA
TITULAR DE

RAM C. RAMIREZ HERRERA J CRISTINA
iR oe us MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DI GENERAL PARA EL ACCESO A LA
no¡¡lNtsrRRcróx v Y ESPACIOS DE

Ltc. LVA C. LYDIA ESLAVA
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